
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALOIA

. DEPTO. DE EOUCACION'
- Aprueba traslado de Docente

LOTA, 17 tÍñ 'n'7

DEcREro Nozfg? (c)

Vistos:
Orden de Trabajo N. .1385 del Jefe de personal DEM.

que autoriza traslado de unidad educativa y camb¡o de función de la Docente de la
Escuela E-683, Doña Berta Pini[a Satamanca; Decreto DE¡, N" 601 del 30 09.2015 y
Decreto DEi, N" 803 del 14122015, que de¡ega firma bajo ta fórmula,por orden det Si.
Alcalde"; DFL N'1 del 100996 "Estatuto de los profesionales de ta Educac¡ón,,.
Resolución Exenta N' 1 600 de la Contraloria General de la República; y en uso de las
facultades que me confleren los arts 12'y 63" de la Ley N" 1g695 Orgánica
Constitucional de Municrpalidades:

DECRETO:

APRUÉBESE eI traslado de Doña BERTA PINILLA
SALAMANCA, RUN N'  desde ta Escueta Santa ¡,ilaría de Guadatupe E-683
hacia la Escuela lsidora Goyenechea Gallo 0-694, cumpliendo la función de
Coordinadora PlE, a contar del 07 de agosto de 2017, manteniendo su carga horaria de
40 hrs titulares y 04 horas a contrata hasta el 28 de febrero de 2018

PÁGUESE lo anteriormente indicado, de acuerc,o a to
establecido en el DFL N" 1 del 100996 "Estatuto de tos profesionales de ta
Educación"; .a la cuenta presupuestaria 215 21 02 OO1 - PROGRAMA DE
INTEGRACION EDUCACIONAL.

ANÓTESE. REG|STRESE CoMUNIQUESE Y
ARCH¡VESE -

UCES
PAL

ALCALDE"

- Transparencia Munic¡pal
- Sub-Depto Remuneraciones
- Sub-Depto. Personal-
- Carpeta Funcionar¡a
- Archrvo

DO
DEL SEÑ

- lnteresado
- Alcaldía
- Contraloria


